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NÚMERO 65 

Proclamas de los independientes contra el indulto 
 

 

Americanos severidades del gobierno de México cometida en San Miguel el Grande, y en 

Dolores deben hacer temblar a todas las provincias del reino. Luego que han visto nuestra 

fuerza, y nuestra resolución no ha habido medio de que no se valgan para intimarnos, y 

separar del ejército a las armas religiosas. Nos llaman herejes y el Tribunal de la 

Inquisición con el obispo de Valladolid todos españoles nos excomulgan y quieren separar 

a nuestros compatriotas de nuestra compañía nos quieren engañar con un indulto general 

que han publicado calculoso inverificable, pues luego que nos vieran sin armas desterrando, 

degradando, y aún decapitando a los que no habían tomado las armas. Si cuando no les 

dábamos motivo nos trataban mal ¿creéis que después que nos hemos levantado contra 

ellos nos perdonen? No os dejéis alucinar. Americanos se os tienden lazos que después no 

podéis escapar. El español es incapaz de conciliación y de buena fe recorred si no la 

victoria a sus crueldades.  

No resta más que elegir entre el fierro los horrores y la muerte, y el yugo de la 

obediencia más laxa y servil ved aquí llegada la época de una revolución importante cuyo 

acontecimiento, feliz o funesto fijará para siempre los sentimientos o la admiración de la 

posteridad.  

Seremos libres ¿seremos esclavos? Es de la solución de este gran problema que va a 

emprender, para la presente la suerte de siete millones de hombres que ocupan hoy nuestro 

hemisferio, y para lo futuro la felicidad o miseria de sus innumerables descendientes.  

Despertad pues americanos jamás la religión que habitáis fue cubierta de nubes tan 

sombrías. Se os llama rebeldes porque no queréis sufrir por más tiempo el yugo español. 
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Sus preferencias injustas, las extracciones cuantiosas de dinero para los ingleses, justificad 

esta nuestra pretensión por nuestro valor o selladla con la pérdida de nuestra sangre.  

Ya no es tiempo de liberar cuando la mano del opresor trabaja sin intermisión en 

forjar cadenas, el silencio sería un crimen y la inacción una infamia. A que sería el último 

de los esclavos que en el peligro en que se veía la libertad de la América no hiciera todos 

sus esfuerzos para conservarla.  

 

La orgullosa donación de los ultramarinos contra la nación americana, debe hacer temblar, 

a todas estas provincias y ya no le queda otro arbitrio que elegir las prisiones, el fuego y los 

horrores de la muerte o el yugo de una obediencia baja y servil, llegó la época de una 

revolución importante, cuyo suceso feliz, o desgraciado perpetuará para siempre el 

sentimiento, o la admiración de la posteridad: la libertad o la esclavitud es la absolución del 

gran problema, que a decir la suerte de siete millones de hombres, y la felicidad o la miseria 

futura de sus innumerables descendientes. Despertad pues americanos nunca la región que 

habitáis se vio cubierta de tan obscuras nubes, se os llama traidores y rebeldes, porque no 

queréis ser esclavos de esos déspotas que se han abrogado la autoridad contra nuestros 

derechos y contra los de nuestro amado monarca el señor don Fernando 7º justificad la 

prevención con vuestro valor o sellad la pérdida con vuestra sangre: ya no es lícito dudar la 

deliberación que la mano de los opresores trabaja en labrar nuestras cadenas el silencio, o 

indiferencia sería delito, y la opresión infamia. La conservación de la religión santa, la de 

nuestro legítimo soberano, y nuestros derechos, es la suprema ley, y el que se halla la 

libertad americana, sería reputado como el más infeliz de los esclavos.  
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